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1. El Comité de Restricciones a la Importación (Balanza de Pagos) se 

reunió el 23 de mayo de 1984, bajo la presidencia del Sr. J.N. Feij (Países 

Bajos), para celebrar consultas con la India y Yugoslavia de conformidad 

con el procedimiento simplificado para la celebración periódica de consul

tas sobre restricciones a la importación (balanza de pagos) con los países 

en desarrollo, aprobado por el Consejo el 19 de diciembre de 1972 

(IBDD 20S/53), y la Declaración sobre las medidas comerciales adoptadas 

por motivos de balanza de pagos, adoptada por las PARTES CONTRATANTES el 

28 de noviembre de 1979 (IBDD 26S/223). • 

2. El Comité examinó los siguientes documentos: 

India 

Exposición presentada por la India 

Documento de base preparado por la Secretaría 

FMI, Recent Economic Developments, de 

fecha 10 de enero de 1984 

(BOP/245 y Add.l) 

(BOP/W/81 y Corr.l) 

Yugoslavia 

Comunicación de Yugoslavia (BOP/242) 

Documento de base preparado por la Secretaría (BOP/W/80) 

./, 
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Aspectos comerciales del sistema yugoslavo 

de asigmación de divisas - Documento de 

trabajo preparado por la Secretaría (BOP/W/57/Add.l) 

FMI, Recent Economic Developments, 

de fecha 25 de febrero de 1983 

FMI, Supplementary Background Material, 

de fecha 24 de abril de 1984 

3. Sobre la base de los documentos indicados y teniendo en cuenta el 

párrafo 8 de la Declaración sobre medidas comerciales adoptadas por motivos 

de balanza de pagos, el Comité tomó las siguientes decisiones: 

India y Yugoslavia 

4. El Comité acordó que no era conveniente celebrar consultas plenas y 

decidió recomendar al Consejo que considerase que la India y Yugoslavia 

habían cumplido en 1984 con las obligaciones dimanantes del párrafo 12, 

apartado b), del artículo XVIII. 


